
FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no 
5 pesetas lineé. 1 
adelantado^.*/

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS YSE

gratuita».

franqueo concertado
N ú m . @9:2

Suscripciones.—Capital. 
ASo, ISO pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

¿iones que se realicen sin cumplir 
los requisitos expuestos o que no 
se ajusten a la Propuesta formu
lada y Provisionalmente admitida, 
serán consideradas clandestinas, 
procediendo, en su caso, a la anu
lación de la inscripción provisio
nal y al desmontado de los ele
mentos indebidamente instalados.

6* La modernización o trans
formación de instalaciones en 
molinos maquileros de tingo se 
realizará en forma tal que su ca
pacidad transformada será la 
equivalente a la definitiva por los 
elementos de que actualmente dis
pone.

En ningún caso Podrá disPoner 
de mayor potencia mecánica que 
la actual, ni las capacidades au
torizadas Podrán ser superiores 
a 5.000 kilogramos de moltura- 
ción en veinticuatro horas.

Lo que comunico a W. SS. 
Para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. mu
chos años.

.Madrid, 23 de mayo de 1961. 
El Delegado nacional, Miguel 
Cavero.
Sres. Ingenieros y jefes’ de las 

Inspecciones de Zona del Ser
vicio Nacional del Trigo.— 
Sres. Jefes Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo.

RESOLUCION de la Delega
ción Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo Para apli
cación de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 25 
de marzo de l96l, sobre ins
talación i) mejora de malinos.

En cumplimiento de lo dispues
to Por la Orden de este Minis
terio de fecha 25 de marzo de 
1961, Publicada en el Boletín 
Oficial del Estado” de 7 de 
abril de 1961, se dictan nor
mas complementarias para su 
debida aplicación, a las que de
berá adaptarse la tramitación de 
las Peticiones de mejora e insta
lación de molinos maquileros en 
los casos y condiciones Previstos 
en la citada disposición minis
terial :

!.* Toda Persona interesada 
en la instalación, transformación 
o traslado de una industria mol- 
turadora maqüilera, podrá diri
girse, Personalmente o Por escrito, 
a las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo, que 
asesorarán e informarán, gratui
tamente y con carácter de urgen
cia, sobre cuantos datos sean con
teniente conozca relativos a las 
características de capacidad legal 
autorizada y técnicas de las ins
talaciones existentes, así como de 
las económicas de Producción y 
•onsumo de la zona o comarca,

2.a El interesado, en su paso, | o las transformaciones o sustitu- 
deberá presentar la solicitud en 
la Jefatura Provincial del Servi
cio Nacional del Trigo de la 
Provincia, correspondiente, acom
pañada del proyecto formado Por 
sucinta Memoria y Presupuesto 
de la instalación que. se pretende 
efectuar, transformar a sustituir.

3 a La Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo 
realizará la inscripción Provisio
nal de la Petición en el Registro 
Provincial, previo el depósito de 
los derechos correspondientes..

4.a Una vez efectuada la ins
talación, de acuerdo con los re
quisitos legales, el interesado lo 
Pondrá en conocimiento de' la 
Jefatura Provincial del Servicio, 
que lo comunicará a esta Dele
gación Nacional o Inspección de 
Zona, según los casos, quienes 
ordenarán al Personal técnico 
competente realice la inspección 
de la Industria, Para comprobar 
si se ajusta a la .solicitud Presen
tada o resolución adoptada, ex
tendiéndose, si Procediera, el ac- 

i ta de puesta en marcha corres- 
¡ Pendiente. Este acta será remiti- 
I da por la Inspección de Zona a

la jefatura Provincial, que, a su 
vista, convertirá en definitiva la 
inscripción Provisional efectuada 
en el Registro de Industrias Mol- 
turadoras Maquilleras, y entrega-

! rá uno de sus ejemplares al inte
resado.

I >5.* Las nuevas instalaciones

Año 1961 MPMH8 legar. sa-i is*

Minisieria fie Agricultura
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SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dis

puesto por la Superioridad, el 
limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación, de confor
midad con el representante del 
ramo de Guerra y dei delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de mayo último, sean ios 
siguientes:

Ración de pan de 60 de 
caguamos

Idem, id. de 40 decagra- 
mos................................

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos 

Idem de paja corta de seis 
kilogramos 

El kilogramo de paja larga 
El kilogramo de carbón . 
El kilogramo de leña ... 
El kilogramo de aceite..

Anunciando concurso para cu
brir veinticinco plazas de as» 
pirantes en expectativa de ln< 
graso en el Cuerpo de Caml» 

ñeros del Estado
Autorizada esta Jefatura, Por 

Resolución de la Dirección Ge

EI litro de petróleo  2,96
Burgos, 8 de de junio 1961. 

El Presidente, Femando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

SMOli PWVIMAL 
M AMIiISttAClOli LOCAL

Por el Excmo. Sr. General
Gobernador Militar de esta Pla 
za, se dice a este Gobierno Civil 
ío siguiente:

“Por la Agrupación Blindada 
España húm. 11, se realizarán 
ejercicios de tiro con distintas ar
mas, durante los días 22, 24 y 
27 del actual, en el campo de ti
ro de “La Brújula”, en una zo
na que comprende los términos 
municipales de Monasterio de 
Rodilla, QuintanaPalla y Ríoce- 
rezo”.

Lo que se hace Público en este 
'Periódico oficial para conocimien
to de los municipios afectados y 
en evitación de desgracias perso
nales.

Burgos, 9 de junio de 1961. 
El Gobernador, Servando Fer
nández Victorio.

Miranda de Ebro
Don Amador Ruiz de Loizaga 

Asteasu, Secretario del Juz
gado Comarcal de esta ciu
dad y su partido,
Certifico: Que en juicio de 

De conformidad con lo pre- 
; venido en la norma 8.a y si

guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales. el Excmo. Sr. Gobernador 

: Civil ha acordado, con fecha 29 
í del corriente, aprobar el pro- 
; rrateo de ios derechos pasivos 

de D.a Benigna García Madrazo, 
huérfana del que fue Secretario 
de Administración Local, don 
Plácido García Merino, cuyo ex
pediente de pensión fue instrui
do por el Ayuntamiento de Re
decilla del Camino, de esta pro
vincia. r

Al pago de ¡a pensión y de 
las níejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da deberán contribuir, con efec 
tos clesde el 1.» de agosto de 
19bu, con ias cuotas que se 
indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si 
guientes Corporaciones:

Bascuñana, debe contribuir 
con la cuota anual de 915 pese 
tas y con la cuota mensual de 
76'25 pesetas.
■ Redecilla del Camino, 922 v 
76*83. y

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos,.31 de mayo de 1961. 
El Jefe de la Sección,, Federico 
Fernández Trapa.

faltas número 19 de 1961, apare 
ce una sentencia, cuyo encabe- 
zamiento .y parte dispositiva 
dice asi:

«Sentencia.-En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 19 de abril 
ue 1961. Vistos por el señordon 
¿use Ramón Alonso Ochoa, Juez 
comarcal de la misma, estos 
autos de juicio verbal de faltas 
sobre hurlo, por denuncia del 
Grupo de Investigación y Vigi- 
lancia de la Rente, contra,,,, y 
Blanca Berrio Berrio, nacida en 
Espejo (Alava), el dia doce de 
abril de 1942, soltera, hija de 
Norberta y de María, encontrán
dose en ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar v 
condeno a.... y a Blanca Berrio 
Berrio, a la pena de cinco días 
de arresto en prisión a cada una 
de ellas, como responsables en 
concepto de autores de una fal
ta consumada de hurto, asi co
mo al pago de ias costas de 
este juicio. Que se devuelva a 
su legítimo dueño los efectos 
sustraídos y recuperados, con 
constancia en los autos.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Firma
do: José Ramón Alonso. Rubri
cado».

La precedente sentencia fue 
dada y publicada por el señor 
Juez Comarcal que la dictó, en 
Audiencia Pública, en el mismo 
día de su fecha.

Y para que sirva de notifica
ción en forma a la condenada 
Blanca Berrio Berrio, que se en
cuentra en ignorado paradero, 
se expide la presente para su 
publicación en los BB. 00. de 
Burgos y Alava, en Miranda de 
Ebro, a 25 de abril de 1961.—El 
Secretario, Amador Ruiz de Loi
zaga. 
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neral de Carretera y Caminos 
vecinales de fecha 15 de noviem
bre de 1960, para celebrar con
curso a fin de cubrir veinticinco 
(25) plazas de aspirantes en ex
pectativa de ingreso en el Cuer
po de Camineros del Estado, con 
derecho a ir cubriendo las va
cantes que en lo sucesivo se pro
duzcan en la plantilla de esta 
Jefatura, se anuncia la presente 
convocatoria, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos sexto y 
séptimo del vigente Reglamento 
orgánico del CuerPo de Camine
ros del Estado y Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957.

Para tomar Parte en el concur
so que se convoca, se cumplirán 
los siguientes requisitos:

Si se trata de obreros afecta
dos a los servicios de esta Jefa
tura, que se hallen trabajando 
mas de dos años sin interrupción 
o nota desfavorable, o hijos 
de Peones Camineros:

a) No tener defecto físico 
que imposibilite o entorpezca el 
trabajo, no Padecer enfermedad 
crónica que Pueda ocasionar la in
validez Parcial o total.

b) No haber sufrido conde
na ni expulsión de otros Cuerpos 
u Organismos del Estado.

c) Haber observado buena 
conducta, según certificado de la 
Alcaldía correspondiente o de la 
Jefatura local de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

d) Haber cumplido el servi
cio militar activo y no exceder de 
cuarenta años de edad.

Si se trata de aspirantes de in
greso directo, las anteriores con
diciones y demás.
_e) Ser mayor de veintitrés 

anos y menor de treinta y cinco.
n arreglo a los artículos sex

to Y catorce del Decreto de 10 
e mayo ¿e 1957, los concursan- 

Podrán^ a su elección, acredi- 
r los extremos anteriores, bien 
solicitar ser admitidos al con

curso, haciéndolo constar en, las 
instancias, o bien Presentando la 
documentación completa dentro 
del plazo de treinta días a partir 
de la propuesta de nombramiento 
que realice, en su día, el Tribu
nal encargado de decidir el con
curso.

La documentación exigida (ins
tancia o documentación comple
ta), será dirigida al limo. Sr. In
geniero Jefe de la Provincia de 
Burgos, reintegrada con Póliza 
de tres pesetas, dentro del Plazo 
de treinta días hábiles, contados 
a Partir de la fecha que aparez
ca este anuncio en el “Boletín 
Oficial del -Estado”.

Burgos, 7 de junio de 1961. 
El Ingeniero Jefe, J. S. Muré- 
laga.

Delejattón i! Mito íe Buroas
Visto el expediente promovido 

ante esta Delégación, a instancia 
“Qia. Industrial Azucarera,
S. A.”. Para instalar una nueva 
máquina, en su fábrica de azú
car, situada en Aranda de Due
ro, y cumplidos en el mismo los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son propias, 
ha resuelto autorizar a los peti
cionarios la instalación .solicitada.

Burgos, 5 de junio de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

2.156.-—D-55,10 '

IMPUTACION PROVINCIAL. - Sferviclo 
fie ContrlRuclones

Zona de Sedaño
Término municipal de Tubilla 

del Agua
Débito: Estancias manicomiales 

Años 1956 al 1959
Don Calixto Fernández Martí

nez, Recaudador ejecutivo de 
la Excma. Diputación Prc* 
viricial de Burgos,

Hago saber: Que en expedien

te ejecutivo que instruyo por dé
bitos a la Excma. Diputación 
Provincial, se ha dictado con es
ta misma fecha, Providencia acor
dando la venta en Pública subas
ta, ajustada a las Prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, los bienes que a 
continuación se describen, cuyo 
acto, Presidido por el Juez de 
Paz de Tubilla del Agua, se ce
lebrará el día diez de julio de 
1961, en la Casa Consistorial a 
las 12 horas.

Deudora: doña Teodosia Re
cio Huidobro.—Débitos: pese
tas 19.712,60.

Una finca rústica radicante en 
Tubilla del Agua, al Pago de 
Castillos, Polígono núm. 2, Parce
la 81, con una superficie de 
75 ás. y 60 es. con un líquido de 
pesetas 2,1, 92. Linda al norte, 
Francisco de la Iglesia; este, 
Junta vecinal, de Tubilla; sur, 
Justo Vicario, y oeste, camino 
del monte; capitalizada en 438,40 
valor en subasta 292,26 pesetas.

Otra finca rústica en Tubilla 
del Agua, al Pago de Castillos, 
Polígono núm, 2, Parcela 109, 
con una superficie de 75 ás. y 60 
cts., con un líquido imponible de 
Pesetas 21,92. Linda al norte, 
Junta vecinal; sur, Macario Re
cio; este, Junta vecinal, y oeste, 
Mariano Mapoceras Martínez; 
438,40 y 292,26 Pesetas .

Otra finca rústica en Tubilla 
del Agua, al Pago de El Alto, 
Polígono núm. 2, Parcela número 
122, superficie de 54 ás., líquido 
imponible 15,666 pesetas. Linda 
norte, Antonino Fernández Vi-< 
cario; este, camino de San Quir- 
ce; sur, Junta vecinal de Tubilla. 
y oeste, Gregorio Iglesias Huido
bro; 313,20 y 208,80 Pesetas.

Otra finca rústica en Tubilla 
del Agua, al Pago de Valdemon- 
tillo, Polígono núm. 5, Parcela 
núm. 1, con una superficie de 25 
ás. y 65 cts., con un líquido im
ponible de Pesetas 7,44. Linda al 
norte, camino; este, Gregorio 
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Iglesias; sur, José Huidobro, y 
oeste, camino de Terradillos; 
148,80 y 99,92 Pesetas .

Otra finca rústica en Tubilla 
del Agua, al Pago de Barrera, 
Polígono núm. 7, Parcela número 
27, con una superficie, de 14 
ás." y 40 cts., con un liquidó im
ponible de pesetas 160,56. Linda 
al norte, Isabel Rodríguez; este, 
Moisés Buñuelos Terán; sur, De
siderio Huidobro LóPez, y oeste, 
Isidro Huidobro Rodríguez; 
2.13i,20 y 1.420,80 Pesetas.

Otra finca rústica en Tubilla 
del Agua, al Pago de Río Arri
ba, Polígono núm. 10,. parcela 
núm. 16, con una superficie de 
10 ás. y 80 cts., con un líquido 
imponible de 7,13 Pesetas. Linda 
al norte, Valentín Huidobro; es
te, Martina Vicario Huidobro; 
sur, camino, y oeste, Valentín 
Huidobro Rodríguez; 142,60 y 
95,06 Pesetas.

Otra finca rústica en Tubilla 
del Agua, al Pago de Bao, con 
una superficie de 4 ás. y 80 
cts., con un líquido imponible de 
35,52 pesetas, Polígono núm. 10, 
Parcela núm. 123. Linda al norte, 
Bonifacio Huidobro; este, Maca
rio Recio; sur, Gregorio Iglesias, 
y oeste, Junta vecinal de Tubilla; 
710,40 y 473,60 Pesetas.

Otra finca rústica en Tubilla 
del Agua, al Pago de Reuso, al 
polígono 10, Parcela núm. 190, 
con una superficie de 14 ás. y 40 
cts., con un líquido imponible de 
Pesetas 9,52. Linda al norte, An- 
tonirto Fernández; este, Junta de 
Tubilla; sur, la misma Junta y 
oeste, camino; 190,40 y 126,92 
Pesetas.

Otra finca rústica en Tubilla 
del Agua, al Pago de El Regue
ro, Polígono 10, parcela número 
324, con una superficie, de 22 
ás. y 2 cts., y un líquido imponi
ble de pesetas 14,52. Linda al 
norte, Susana Huidobro; este, 
Junta vecinal; sur, Obdulia, y 
oeste, Junta vecinal de Tubilla 

del Agua; 290,40 y 193,60 pe
setas.

Otra finca rústica en Tubilla 
del Agua, al Pago de Socarrera, 
polígono 10, Parcela núm. 374, 
con una superficie de 5 ás. y 28 
cts., con un líquido imponible de 
pesetas 34,75. Linda al norte, 
Máximo Huidobro Recio; este, 
Felipe Esteban Huidobro; sur, 

■Junta vecinal de Tubilla, y oeste, 
Fortunato Esteban Campillo; 
685,40- y 453,93 Pesetas.

Sobre ninguna de las fincas 
deslindadas pesa carga o grava: 
men alguno.

Condiciones Para la subasta
1. a' Los títulos de Propiedad 

de los bienes estarán de manifies
to en la Oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos 
los Imitadores, sin derecho a exi
gir ninguno otro.

2. a La certificación de los ex
tremos que sobre la titulación do
minical de tales bienes consten 
en el Registro, estará de manifies
to en esta Oficina de Recauda
ción hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con 
ella los lidiadores, sin derecho a 
exigir ninguna otra clase de titu
lación.

3. a No existiendo inscritos 
títulos de dominio, el, rematante 
deberá Promover la inscripción 
Por los medios establecidos en el 
Título VI de la ,'Ley Hipoteca
ria, dentro del Plazo de dos me
ses, desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

4. a Para tomar Parte en la 
subasta, será requisito indispensa
ble depositar Previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo de la enajenación de 
los bienes sobre los que se debe 
licitar.

5. a El Rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda
dor, en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la 

■ adjudicación, deducido el impor. 
te del depósito constituido.

6. Si hecha la adjudicación 
no Pudiera ultimarse la venta Por 
negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se 
decretará la Pérdida del depósito, 
que será ingresado en el Tesoro 
Público.

Advertencia.—Los deudores y 
sus casahabientes, y los acreedo
res hipotecarios en su defecto, 
Podrán liberar las fincas antes que 
llegue a consumarse la adjudica
ción, Pagando el Principal, recar
gos y costas del procedimiento.

Sedaño, 7 de junio de 1691. 
Calixto Fernández.

ANIMOS PAmiLM
Juntas vecinales de Uzquiano, 

San Vicentejo y Asearía
Las Juntas vecinales de Uz- 

quiano, San Vicentejo y Ascar- 
za, pertenecientes al Ayunta
miento de Condado de 1 revino, 
en sesión celebrada el día Prime- 

f ro de junio actual, acordaron 
anunciar subasta Para la conce
sión del arrendamiento de la ca
za de los respectivos términos, 
arriendo que comprenderá con
juntamente dichos términos.

La subasta tendrá lugar en 
i Uzquiano, el día 23 de los co 
i rrientes, a las 9 horas, ajustándo

se al pliego de condiciones que se 
encuentra a disposición de cuan
tas personas lo deseen en la Se
cretaría de dicha Junta de U¿- 
quiano.

Lo que se hace Publico Para 
general conocimiento y a efectos 
de que dentro de los diez días si 
guíenles al de la publicación e 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial” de la provincia, Puedan 
formularse cuantas reclamaciones 
se consideren pertinentes.

Uzquiano, San Vicentejo y 
Ascarza, 6 de junio de 19 
Los Alcaldes Pedáneos.

2.175 ,-D-«7'io


